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pííecio de suscmyciois.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas,
Por seis meses. 9‘10 >,
Por tres id......  4*90 >

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10‘65 »
Por tres id.......  6 »

Numeros sueltos. 0*25 »

BOLETO! OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta, núm 62.)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. NicolAs Iglesias Minguez, Go
bernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Felix Vargas Sebastian, vecino de 
Hontoria del Pinar, en el dia 11 del 
actual, un escrito para registrar 
una mina de cobre y otros con el 
nombre de «La Union», en término 
del pueblo de Hortigüela, Ayunta
miento de id., sitio llamado Alto de 
la Hoyuela, lindante N. con Unte- 
cha, S. Arroyo las Eras, E. Riopa- 
raiso y O. la Isilla, designando las 
veinticuatro pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: Se ten
drá por punto de partida el centro 
de la ermita de San Martin, y se 
medirán en dirección N. 100 me
tros donde se colocará la 1 ,a estaca, 
al 0. 200 la 2.a, al S. 400 la 3.a, al
E. 600 la 4.a, al N. 400 la 5.a, y vol
viendo al O. con 400 se llegará á la
1.a estaca, quedando en esta forma 
cerrado el perímetro de las veinti
cuatro pertenencias que se soli
citan.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor
midad con lo prevenido por el ar
ticulo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 

oletin oficial de la provincia y por 

edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 13 de Marzo de 1901.
Nicolás Iglesias Minguez.

D. Nicolás Iglesias Minguez, Go
bernador interino de esta pro
vincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Mariano Gil García, vecino de esta 
ciudad, en el dia 11 del actual, un 
escrito para registrar una mina de 
hierro con el nombre de «San 
Luis», en término del pueblo de 
Hontoria del Pinar, Ayuntamiento 
de id., sitio llamado Peña Mansegar 
y tenada de Paco Hernández, lin
dante por N. camino de Fuentes- 
neda, S. hoyo Pedro, E. arroyo de 
Matalloso y O. camino de Laguni- 
llas, designando las doce pertenen
cias que solicita en la forma si
guiente: Se tendrá por punto de 
partida el camino de Lagunillas, y 
desde este punto se medirán en di
rección N. 600 metros colocándose 
la 1.a estaca, de esta al E. 700 la
2.a, de esta al S. 800 la 3.a, de esta 
al O. 700 la 4.a y de esta al N. 700 
colocándose la 5.a, con lo cual se 
llega al sitio déla 1.a estaca, que
dando asi cerrado el perimetro de 
las doce pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 

oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que trascurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 13 de Marzo de 1901. 
Nicolás Iglesias Minguez.

COMISION PROVINCIAL
Eoctracto del acta de su sesión del dia 

26 de Febrero de 1901.
Abierta á las diez y media bajo 

la presidencia del Sr. D. Felix Ce
cilia y asistencia de los Sres. Diez 
D. Francisco, Martínez Villar y 
Revenga, diose lectura del acta de 
la anterior de 21 del actual y que
dó aprobada.

Contestando á la comunicación 
del Juez de instrucción de Belora- 
do: la Comisión acordó manifestar 
á dicha autoridad judicial que esta 
Corporación ni quiere mostrarse 
parte en la causa que está siguien
do por corta-sustraccion de nueve 
árboles en la carretera provincial de 
Castil de Peones á Villafranca Mon
tes de Oca ni renuncia á la indem
nización que pueda corresponder á 
la Provincia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
por D. Tomás Fernandez, en nombre 
de D. Ildefonso Peña, vecino del 
Valle de Valdebezana, contra los 
acuerdos adoptados por el Ayunta
miento de aquel distrito en el ex
pediente de alineación del pueblo 
de Cabañes de Virtus, en virtud de 
los cuales se ha cedido á D. Pedro 
Fernandez Peña un terreno sobran
te de la via pública; y los Sres. Diez 
D. Francisco y Cecilia, Presidente, 
votaron que procedía informar en 
el sentido de que ha lugar á estimar 
el recurso y dejar sin efecto el nue
vo acuerdo de cesión de que queda 
hecha referencia.

Los Sres. Revenga y Martínez 
Villar votaron que debía informar
se en el sentidodeque procedía des

estimar la reclamación interpuesta 
contra la enajenación de que que
da hecho mérito.

Empatada la votación en los tér
minos expresados, el Sr. Vicepresi
dente anunció que se repetiría en 
la sesión próxima en cumplimiento 
de lo que dispone el art. 95 de la 
ley orgánica de Provincias.

La Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador que procede la 
aprobación de las cuentas munici
pales de los distritos siguientes:

Contreras 1898-99. Hortigüela
1897- 98. Monterr ubio 1899-900. San
to Domingo de Silos 1898-99. Los 
Tremellos 1893-94, 1894-95, 1895- 
96, 1896-97 y 1897-98. Buniel 1900. 
Rucandio 1898-99. Cornudilla 1899- 
900. Pedrosa de Duero 1897-98,
1898- 99 y 1899-900. Tubilla del La
go y Roa 1898-99.

No habiendo devuelto contesta
dos los pliegos de reparos formu
lados á las cuentas municipales de 
Pedrosa de Duero, correspondien
tes á los años económicos de 1889- 
90 y 1890-91: la Comisión acuerda 
que se recuerde el cumplimiento 
de este servicio, ordenando al Al
calde lo verifique dentro del térmi
no de diez dias.

Asi bien acuerda la Comisión 
prevenir á los cuentadantes de Los 
Tremellos de los años de 1887-88 y 
1888-89, que si en el término de 15 
dias no se reciben los pliegos de re
paros formulados á dichas cuentas, 
se fallarán las mismas deduciendo 
de las datas de cada una de ellas 
las cantidades reparadas, y al Al
calde, que si no remite la diligencia 
autorizada por los interesados que 
acredite les fueron entregados los 
referidos pliegos de reparos, se les 
impondrá la multa de 17‘5O pese
tas, con que quedan conminados.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las doce y cuarto.

Burgos 26 de Febrero de 1901.~ 
El Vicepresidente, Felix Cecilia.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.



Datos referentes A las elecciones 
de Diputados provinciales verifi
cadas el dia 10 del corriente, que 
van recibiéndose en esta Junta y 
que se publican en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 35 del 
Real decreto de adaptación.

Distrito electoral 
de Briviesca-Belorado.

Número

CANDIDATOS. obtenidos.

Quintanarruz.
D. Manuel G. Ballesteros  44
D. José Herrera Arrieta  40
D, Manuel Mar roquín Ortega. 37
D. Abdon Santaolalla Corrales 7
D. Antonio Echevarría  3

Poza ele la Sal.—Primer distrito.
D. José Herrera Arrieta  188
D. Manuel G. Ballesteros  161
D. Abdon Santa Olalla  108
D. Antonio Echevarria  40
D. Manuel Marroquin  29
D. Felix Roque  8
D. Francisco Linage  1
D. Antonio Alonso  1

Idem.—Segundo distrito.
D. José Herrera Arrieta  175
D. Manuel G. Ballesteros  147
D. Abdon Santaolalla Corrales 94
D. Antonio Echevarria  55
D. Manuel Marroquin  24
D. Felix Roque Alonso  10
D. Zacarías Fuente González. 2
D. Felipe Padrones  1
D. Faustino Saiz  1
D. Leocadio Ortega  1
D. Hipólito Tamayo  1
D. Daniel Tamayo  1
D. Sinforoso Tamayo  1
D. Juan Puente  1

Prádanos de Buréba.
D. Manuel Marroquin Ortega.. 70
D. Antonio Echevarria  60
D. Abdon Santaolalla Corrales 50
D. Manuel G. Ballesteros  40
D. José Herrera Arrieta  25 

Quintanaelez
D. Antonio Echevarria  39
D. Abdon Santaolalla Corrales 33
D. Manuel Marroquin  31
D. Manuel G. Ballesteros  28
D. José Herrera Arrieta  6

Quintanavides,
D. Manuel G. Ballesteros  61
D. Antonio Echevarría.-  58
D. Abdon Santaolalla Corrales. 42
D. José Herrera y Arrieta.. . . 29
D. Manuel Marroquin Ortega. 12 

Quintanilldbon.
D. Abdon Santaolalla Corrales 24
D. Manuel G. Ballesteros  22
D. José Herrera Arrieta  16
D. Antonio Echevarria  12
D. Manuel Marroquin Ortega. 7 

QuintaniUa San García.
D. Manuel G. Ballesteros  108
D. José Herrera Arrieta  72
D. Antonio Echevarria  62
D. Abdon Santaolalla Corrales 49
D. Manuel Marroquijtógrtega.. 47 

Reinoso.
D. Abdon Santaolalla. ...... 30
D. Antonio Echevarr^^. .. 26

JUNTA PBOYlflCIAL DEL CENSO ELECTORAL. D. Manuel Marroquin  17
D. Manuel G. Ballesteros  15
D. José Herrera y Arrieta.... 5

Rojas.
D. Manuel Marroquin Ortega. 92
D. Manuel G. Ballesteros  87
D. Antonio Echevarria  58
D. José Herrera  50
D. Abdon Santaolalla Corrales. 31 

Rubí acedo de Abajo.
D. Manuel Marroquin. ........ 33
D. Manuel G. Ballesteros  51
D. José Herrera Arrieta  27
D. Abdon Santaolalla Corrales 26
D. Santos Ortega Frias  7
D. Antonio Echevarria  3

Rucandio.
D. Manuel G. Ballesteros. ... 31
D. José Herrera y Arrieta... 29
D. Abdon Santaolalla Corrales. 23
D. Antonio Echevarria  23

Salas de Buréba.
D. Manuel G. Ballesteros.... 100
D. José Herrera y Arrieta... 100
D. Antonio Echevarria  56
D. Abdon Santaolalla Corrales. 50 

Salinillas de Buréba.
D. Manuel G. Ballesteros  71
D. Abdon Santaolalla Corrales 55
D Antonio Echevarria  53
D. José Herrera  44
D. Manuel Marroquin Ortega. 22 

Santa Maria del Invierno.
D. Antonio Echevarria  53
D. Manuel Marroquin Ortega. 32
D. Abdon Santaolalla  28
D. Manuel G. Ballesteros. .. . 16
D. Gregorio Sagredo  8
D. José Herrera Arrieta  4
D. Miguel Cuesta . 4
D. Cipriano Saez  1

Santa Olalla de Buréba.
D. Abdon Santaolalla Corrales 30
D. Manuel G. Ballesteros  29
D. José Herrera Arrieta  21
D. Antonio Echevarria  20 

Solas de Buréba.
D. Manuel G. Ballesteros.... 38
D. José Herrera y Arrieta. .. 37
D. Abdon Santaolalla Corrales 24
D. Antonio Echevarria  10
D. Manuel Marroquin Ortega. 5 

Solduengo
D. Manuel G. Ballesteros  40
D. Antonio Echevarria  36
D. Manuel Marroquin Ortega. 21
D. Abdon Santaolalla Corrales 19
D. José Herrera y Arrieta. .. ' 14 

Terminan.
D. Abdon Santaolalla Corrales 18
D. Antonio Echevarria  17
D. Manuel G. Ballesteros.. .. 16
D. José Herrera Arrieta. . .. 11 

Vallarla de Buréba.
D. Manuel G. Ballesteros.... 42
D. Abdon Santaolalla Corrales. 40
D. Antonio Echevarria  37
D. José Herrera Arrieta  33
D. Manuel Marroquin Ortega. 21

Las Vesgas.
D. Antonio Echevarria  48
D. José Herrera Arrieta ' 48
D. Abdon Santaolalla Corrales. 47
D. Manuel G. Ballesteros  47
D. Manuel Marroquin Ortega. 14

Vileña.
D. Manuel G. Ballesteros  28
D. José Herrera Arrieta  28
D. Abdon Santaolalla Corrales. 24
D. Antonio Echevarria  15
D. Santos Ortega Frias  1

Zuñeda.
D. Abdon Santaolalla Corrales 34
D. Manuel G. Ballesteros  30
D. José Herrera Arrieta  29
D. Manuel Marroquin Ortega. 19
D. Antonio Echevarria  18 

Frías.—Primer distrito.
D. Manuel Marroquin Ortega. 66
D. Antonio Echevarria  65
D. Abdon Santaolalla Corrales 64
D. José Herrera Arrieta  64
D. Manuel G. Ballesteros  62

Idem.—Segundo distrito.
D. Antonio Echevarria  79
D. Manuel Marroquin Ortega. 71
D. José Herrera Arrieta  70
D. Manuel G. Ballesteros.... 76
D. Abdon Santaolalla Corrales 73 

Fuentéburéba.
D. Manuel Marroquin Ortega. 42
D. Manuel G. Ballesteros  32
D. José Herrera Arrieta  16
D. Abdon Santaolalla Corrales 16
D. Antonio Echevarria. ..... 11
D. Santos Ortega Frias  1

GaTbarros.
D. Abdon Santaolalla Corrales 48
D. Manuel G. Ballesteros  32
D. Manuel Marroquin Ortega.. 27
D. José Herrera Arrieta  22
D. Antonio Echevarria. ..... 4

Grisaleña.
D. Manuel G. Ballesteros  41
D. Abdon Santaolalla Corrales 34
D. Manuel Marroquin Ortega. 28
D. Antonio Echevarria  23
D. José Herrera Arrieta  19

Monasterio de Rodilla.
D. Abdon Santaolalla Corrales 94
D. Manuel G. Ballesteros  86
D. José Herrera Arrieta  69
D. Antonio Echevarria  43
D. Manuel Marroquin Ortega.. 19
D. Santos Ortega Frias  1
D. Simón Ruiz Pascual  1

Oña.—Primer distrito.
D. Manuel G. Ballesteros  62
D. José Herrera Arrieta  60
D. Abdon Santaolalla Corrales 56
D. Antonio Echevarria  54
D. Manuel Marroquin Ortega.. 1
D. Norberto Ojeda Ojeda  1
D. Pedro Ortiz  1

Idem.—Segundo distrito.
D. Manuel G. Ballesteros  54
D. Antonio Echevarria  47
D. Abdon Santaolalla Corrales 46
D. José Herrera Arrieta  45
D. Manuel Marroquin Ortega.. 3

La Parte de Buréba.
D. Abdon Santaolalla Corrales 43
D. Manuel Marroquin Ortega. 28
D. Antonio Echevarria  37
D. Manuel G. Ballesteros  22
D. José Herrera Arrieta  23 

Pino de Buréba.
D. José Herrera Arrieta  38
D. Antonio Echevarria  36
D. Manuel G. Ballesteros .... 35
D. Abdon Santaolalla Corrales 13

D. Manuel Marroquin Ortega..
D. Gregorio Sagredo Gil
D. Santos Ortega Frias

Abajas.
D. Manuel G. Ballesteros  
D. José Herrera Arrieta  
D. Abdon Santaolalla Corrales 
D. Manuel Marroquin Ortega. 
D. Antonio Echevarria  

Aguas Cándidas.
D. Antonio Echevarria  
D. Manuel G. Ballesteros...., 
D. José Herrera  
D. Manuel Marroquin  
D. Abdon Santaolalla  
D. Higinio Martínez

Ileo masilla.

53
47
39
14

7

49
48
38
28
18
.1

D. Manuel G. Ballesteros  37
D. Antonio Echevarria  33
D. Manuel Marroquin Ortega,. 38
D. José Herrera Arrieta  32
D. Abdon Santaolalla Corral. 25 

Leuces.
D. Manuel G. Ballesteros.... 37
D. Antonio Echevarria  29
D. Manuel Marroquin Ortega. 29
D. Abdon Santaolalla Corrales 29
D. José Herrera Arrieta  29 

Navas de Buréba.
D. Antonio Echevarria  18
D. Abdon Santaolalla Corrales 25
D. Manuel Marroquin Ortega. 18
D. Manuel G. Ballesteros.... 27
D. José Herrera Arrieta  1

Padrones de Buréba.
D. Antonio Echevarria  40
D. José Herrera Arrieta  25
D. Manuel G. Ballesteros ... . 23
D. Abdon Santaolalla Corrales 11
D. Manuel Marroquin Ortega. 6
D. José Saiz y Diez  1
D. Eustasio Bárcena  1

La Vid de Buréba.
D. Manuel G. Ballesteros.. .. 39
D. Manuel Marroquin Ortega. 26
D. Antonio Echevarria  12
D. Abdon Santaolalla Corrales 9
D. José Herrera Arrieta  27

Cerezo de Riotiron. — Primer 
distrito.

D. Manuel Marroquin Ortega. 85
D. Antonio Echevarria  70
D. Abdon Santaolalla Corrales 47
D. José Herrera Arrieta  42
D. Manuel G. Ballesteros  28

Idem.—Segundo distrito.
D. ManuelMarroquin Ortega. 59
D. Antonio Echevarria  52
D. José Herrera Arrieta  31
D. Abdon Santaolalla Corrales 31
D. Manuel G. Ballesteros

Fresneda de la Sierra.
D. Manuel Marroquin Ortega. 90
D. Antonio Echevarria  89
D. Abdon Santaolalla Corrales 14
D. Manuel G. Ballesteros  
D. José Herrera Arrieta....... 3

Fresno de Riotiron.
D. Manuel Marroquin Ortega. 81
D. Manuel G. Ballesteros  80
D. José Herrera Arrieta
D. Abdon Santaolalla Corrales 35
D. Antonio Echevarria  

Rábanos.
D. Manuel G. Ballesteros



D, Antonio Echevarría.......... 73
D. José Herrera Arríela........  71
D. Abdon Santaolalla Corrales 36
D. Manuel Marroquin Ortega. 23 

Redecilla del Campo.
D. Abdon Santaolalla Corrales 50
D. Manuel Marroquin Ortega. 49
D. Manuel G. Ballesteros........ 38
D. Antonio Echevarría...... 15
D. José Herrera Arríela........ 7
D. Juan Alarcia Serrano.... . 1

Vitoria de Rioja.
D. Antonio Echevarría.......... 54
D. Manuel G. Ballesteros........ 50
D. José Herrera Arríela........ 20
D. Manuel Marroquin Ortega. 13
D. Abdon Santaolalla Corrales 18
D. Gregorio Sagredo.............. 7
D. Santos Ortega.................... 6

Distrito electoral 
de Castrogeriz- Villadiego.

Arenillas de Riopisuerga.
D. Francisco Diez y Diez.... 56
D. Mariano Yagüez Ortiz........ 46
D. Julio Corral Rodríguez... . 43
D. Valentín Muñoz Corral... 23
D. Valentín Dorao de la Peña. 9
D. Primitivo M. de la Cuesta. . 5
D. Octavio Valero Dato........  4
Sr. Conde de Romanones........  3
D. Rafael Dorao Arnaiz........  1

Castellanos de Castro.
D. Francisco Diez y Diez. ... 30
D. Valentín Muñoz Corral.... 28
D. Julio Corral Rodríguez.... 20
D. Primitivo M. de la Cuesta. 19 
D. Valentin Dorao de la Peña. 5 

Castrillo de Murcia.
D. Francisco Diez y Diez.. .. 94
D. Julio Corral Rodríguez. ... 78
D. Mariano Yagiiez Ortiz.... 50
D. Valentin Muñoz Corral.... 32
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 28
D. Valentin Dorao de la Peña. 17
D. Primitivo M. de la Cuesta.. -4
D. Octavio Valero Dato..........  2

Citares del Páramo.
D. Julio Corral Rodríguez.... 47
D. Mariano Yagiiez Ortiz. ... 32
D. Francisco Diez y Diez... . 31
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 31

Grijalba.
D. Francisco Diez y Diez.... 34
D. Valentin Muñoz Corral... 32
D. Valentin Dorao de la Peña. 27
D. Julio Corral Rodríguez.... 12
D. Rafael Dorao Arnaiz..........  8

Pero del Castillo.
D. Francisco Diez y Diez.... 56
D. Julio Corral Rodríguez.... 45
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 45
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 29
D. Primitivo M. de la Cuesta. 26
D. Octavio Valero Dato........ 16
D. Valentin Dorao de la Peña. 6
D. Valentin Muñoz.................. 5
Melgar de Fernamental.—1.a sección.
D. Francisco Diez y Diez.... 124
D. Mariano Yagüez Ortiz.. .. 124
D. Valentin Muñoz Corral. ... 89
D. Julio Corral Rodríguez.. .. 89
D. Octavio Valero Dato.......... 84
H. Rafael Dorao Arnaiz........ 84

O. Valentin Dorao de la Pena. 59

Idem.—Segunda sección.
D. Francisco Diez y Diez.... 129
D. Mariano Yagiiez Ortiz.... 126
D. Valentin Muñoz Corral .. . 91
D. Julio Corral Rodríguez.... 91
D. Octavio Valero Dato.......... 86
D. Rafael Dorao Arnaiz........ 86
D. Primitivo M. déla Cuesta. 61
D. Valentin Dorao de la Peña. 61

Cimillos junto á Sasamon.
D. Julio Corral Rodríguez.... 130
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 120
D. Francisco Diez y Diez. . . . 65
D. Mariano Yagüez Ortiz. ... 65
D. Valentin Muñoz Corral.... 12
D. Valentin Dorao de la Peña. 10 

Padilla de Abajo.
D. Mariano Yagüez Ortiz.. .. 59
D. Primitivo M. de la Cuesta. 46
D. Rafael Dorao Arnaiz........ 39
D. Francisco Diez y Diez. ... 37
D. Valentin Muñoz Corral... 35
D. Julio Corral Rodríguez.... 21
D. Valentin Dorao de la Peña. 10

Palacios de Riopisuerga.
D. Francisco Diez y Diez.... 56
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 56
D. Julio Corral Rodríguez....... 12
D. Valentin Dorao de la Peña. 11
D. Valentin Muñoz Corral... 11
D. Octavio Valero Dato........ 11
D. Primitivo M. de la Cuesta. 11 

Sasamon.—Primer distrito.
D. Julio Corral Rodríguez... . 135
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 84
D. Francisco Diez y Diez.... 65
D. Valentin Muñoz Corral.. . . 64
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 57 

Idem.—Segundo distrito.
D. Julio Corral Rodríguez.... 135
D. Francisco Diez y Diez.. .. 85
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 66
D. Valentin Muñoz Corral... 60
D. Mariano Yagüez Ortiz........ 59

Tamaron.
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 34
D. Julio Corral Rodríguez... . 32
D. Bernardo Porres Bueno... 12
D. Valentin Muñoz Corral.... 11
D. Francisco Diez y Diez.. .. 11
D. Valentin Dorao de la Peña. 6
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 4
D. Octavio Valero Dato..........  3

Vallejera.
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 43
D. Francisco Diez y Diez.... 43
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 31
D. Valentin Dorao de la Peña. 6
D. Julio Corral Rodriguez.... 6

Villamedianilla.
D. Francisco Diez y Diez.... 22
D. Mariano Yagüez................ 22
D. Rafael Dorao..................... 22
D. Primitivo Martínez............ 17
D. Valentin Muñoz.................. 14
D. Valentin Dorao.................. 16
D. Octavio Valero.................. 9
D. Julio Corral........................ 7

Villanueva de Argaño.
D. Mariano Yagüez Ortiz........ 33
D. Francisco Diez y Diez.. .. 32
D. Julio Corral Rodriguez.... 31
D. Valentin Muñoz Corral.... 20
D. Octavio Valero Dato.......... 6
D. Rafael Dorao y Arnaiz.... 6
D. Valentin Dorao de la Peña. 4

Villasidro.
D. Francisco Diez y Diez.... 27
D. Mariano Yagüez Ortiz.. .. 27
D. Julio Corral Rodriguez.. .. 27
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 20
D. Valentin Muñoz Corral.... 7
D. Primitivo M. de la Cuesta. 2
D. Valentin Dorao de la Peña. 1

Cañizar de los Ajos.
D. Francisco Diez y Diez.... 60
D. Mariano Yagüez Ortiz. ... 40
D. Valentin Dorao de la Peña. 23
D. Julio Corral Rodriguez. ... 10
D. Primitivo M. de la Cuesta. 7

Padilla de Arriba.
D. Valentin Muñoz Corral.. . 71
D. Julio Corral Rodríguez.... 35
D. Rafael Dorao Arnaiz . ... 33
D. Francisco Diez y Diez... . 20
D. Primitivo M. de la Cuesta. 7
D. Octavio Valero Dato........ 3
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 3

Pedresa del Páramo.
D. Julio Corral Rodriguez... 104
D. Francisco Diez y Diez... . 85
D. Primitivo M. de la Cuesta. 80
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 61

Resilla- Vallejera.
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 84
D. Francisco Diez y Diez... . 82
D. Julio Corral Rodriguez... . 70
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 70
D. Valentin Muñoz Corral.... 56
D. Valentin Dorao de la Peña. 40

Valles.
D. Mariano Yagüez Ortiz........ 51
D. Francisco Diez y Diez... . 51
D. Valentin Dorao de la Peña. 46
D. Rafael Dorao Arnaiz........ 45
D. Octavio Valero Dato.......... 43
D. Julio Corral Rodriguez.... 36
D. Valentin Muñoz Corral... 19

Salazar de Amaga.
D. Julio Corral Rodriguez.... 40
D. Rafael Dorao Arnaiz..'. ... 30
D. Francisco Diez y Diez.... 30
D. Primitivo M. de la Cuesta. 30
D. Mariano Yagüez Ortiz.... 27
D. Octavio Valero Dato........ 26
D. ValentinMuñoz Corral.. . . 10
D. Valentin Dorao de la Peña. 9 

Urbel del Castillo.
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 74
D. Julio Corral Rodriguez..,.. 74
D. Primitivo M. de la Cuesta.. 63
D. Francisco Diez y Diez.... 7
D. Octavio Valero Dato..........  7
D. Mariano Yagüez Ortiz........ 7

Villadiego.—Primer distrito.
D. Primitivo M. de la Cuesta.. 104
D. Mariano Yagüez Ortiz....... 64
D. Octavio Valero Dato.......... 58
D. Julio Corral Rodriguez. ... 26
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 19
D. Francisco Diez y Diez....... 13
D. Valentin Muñoz Corral. ... 12
D. Valentin Dorao de la Peña, 12
D. Manuel Aragonés................ 1
D. Joaquín Revuelta............... 1
D. Desiderio Preciado.............  1

Idem.—Segundo distrito.
D. Primitivo Martínez.'.......... 87
D. Mariano Yagüez Ortiz........ 49
D. Octavio Valero Dato......... 46
D. Valentin Dorao de la Peña. 16

D. Julio Corral..  .................. 14
D. Francisco Diez y Diez........ 13
D. Rafael Dorao Arnaiz.......... 10
D. Valentin Muñoz Corral. ... 10

Distrito electoral 
de Miranda-Villarcayo.

Miranda de Ebro. — 1.a Sección. — 
Consistorio.

D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 59
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 59
D. Victorino del Val Sainz.... 8
D. Francisco Rámila Ruiz.... 6
D. Eustasio F. Villarán..........  6

Idem.—2.a Sección.—Escuela de 
Aquende. .

D. Victorino del Val Sainz... 58
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 48
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 42
D. Eustasio F. Villarán.......... 16
D. Francisco Rámila Ruiz.. .. 15

Idem.—Sección de Allende.
D. Victorino del Val Sainz... 37
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 34
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 33
D. Eustasio F. Villarán.......... 11
D. Francisco Rámila Ruiz. . .. 6
D. Federico Ruiz Capillas.... 5

Aforados de Moneo.
D. Eustasio F. Villarán.......... 43
D. Victorino del Val Sainz.. . 33
D. Francisco Rámila Ruiz... . 32
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 32
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 22
D. Federico Ruiz Capillas.... 9

Aldeas de Medina.—1.a Sección.
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 33
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 33
D. Eustasio F. Villarán..........  7
D. Francisco Rámila Ruiz. .. . 21
D. Victorino del Val Sainz.... 14

Idem.—2.a Sección.
D. Eustasio F. Villarán...........  130
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 130
D. Victorino del Val Sainz... 110
D. Francisco Rámila Ruiz.... 100
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 70 

Berberana.
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 55
D. Eustasio F. Villarán.......... 48
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 39
D. Francisco Ramila Ruiz. ... 23

Socos.
D. Eustasio F. Villarán.......... 25
D. Francisco Rámila Ruiz.. . . 19
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 29
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 20
D. Prudencio Ortiz del Conde. 2
D. Cayetano Ruiz Oria...........  2
D. FranciscoRámilaRuizOrtega 1
D. Clemente López Pereda... 1

San Zadornil.
D. Eustasio F. Villarán.......... 44
D. Francisco Rámila Ruiz...... 44
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 34
D. Victorino del Val Sainz... 21
D. Federico Ruiz Capillas. ... 19

Medina de Pomar.—1.a Sección.
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 87
D. Victorino del Val Sainz. .. 61
D. Cenobio Ortega Cadifianos. 62
D. Eustasio F. Villarán.......... 49
D. Francisco Rámila Ruiz.... 48
D. Federico Ruiz Capillas....... 11

Idem.—2.a Sección.
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 94



D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 74
D. Victorino del Val Sainz. . . 59
D. Eustasio F. Villarán........... 52
D. Francisco Rámila Ruiz. .. . 32
D. Federico Ruiz Capillas... . 7

Merindad de Cuesta Urria.—II 
Sección.

D. Eustasio F. Villarán.......... 139
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 134
D. Francisco Rámila Ruiz.... 130
D. Federico Ruiz Capillas.......  129
D. Victorino del Val Sainz... 47
D. Cenobio Ortega Cadiñanos.. 44 

Idem.—2.a Sección.
D. Eustasio F. Villarán..........118
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 114
D. Federico Ruiz Capillas.. . . 113
D. Francisco Rámila Ruiz... . 112
D. Victorino del Val................ 50
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 35 
Merindad de Valdeporres.—Primer 

distrito.
D. Francisco Rámila Ruiz.... 290
D. Eustasio F. Villarán.......... 230
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 192
D. Federico Ruiz Capillas... . 133
D. Victorino del Val Sainz.... 130

Idem.—Segundo distrito.
D. Francisco Rámila Ruiz. . . . 116 

Partido de la Sierra en Tobalina.
D. Victorino del Val Sainz.. . 134
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 134
D. Eustasio F. Villarán.......... 90
D. Francisco Rámila Ruiz. .. . 6
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 6 

Trespaderne. —Primer distrito.
D. Victorino del Val Sainz. . 61
D. Eustasio F. Villarán.......... 59
D. Francisco Rámila Ruiz.. . . 58
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 16
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 15
D. Federico Ruiz Capillas. ... 1

Idem.—Segundo distrito.
D. Victorino del Val Sainz. .. 72
D. Eustasio F. Villarán.......... 68
D. Francisco Rámila Ruiz. ... 68
D. Federico Ruiz Capillas... . 2
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 1
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 1

Valle de Tobalina. — Sección de 
Quintana-Martin-Galindez.

D. Eustasio F. Villarán.......... 186
D. Francisco Rámila Ruiz.... 182
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 168
D. Federico Ruiz Capillas.... 79
D. Victorino del Val Sainz. .. 71 

Idem.—Sección de Carona.
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 80
D. Francisco Rámila Ruiz.. . . 81
D. Eustasio F. Villarán........... 81
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 1 

Idem.—Sección de Cadiñanos.
D. Francisco Rámila Ruiz.... 145
D. Eustaquio F. Villarán........ 145
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 144
D. Victorino del Val Sainz. .. 34
D. Federico Ruiz Capillas.... 34

Villarcayo.—Primer distrito.
D. Eustasio F. Villarán..........
D. Francisco Rámila Ruiz....
D. Federico Ruiz Capillas.. . .
D. Victorino del Val Sainz... .

Idem.—Segundo distrito.
D. Eustasio F. Villarán..........
D. Francisco Ramila Ruiz.. .. 
\D. Federico Ruiz Capillas.. . ,

74
71
70

7

73
58
55

D. Victorino del Val Sainz.. . 4
D. Nicolás Ortega Ruiz............ 11
Junta de Traslaloma.—1.a Sección.

D. Eustasio F. Villarán.......... 143
D. Francisco Rámila Ruiz... . 143
D. Victorino del Val Sainz... . 128 

Idem.—2.a Sección.
D. Eustasio F. Villarán.......... 112
D. Francisco Rámila Ruiz.. . . 112
D. Victorino del Val Sainz... . 112
Villalba de Losa.—Primer distrito

D. Eustasio F. Villarán.......... 42
D. Francisco Rámila Ruiz. . .. 44 
D. Victorino del Val Sainz.. . 44 
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 42 
D. Federico Ruiz Capillas. .. . 42 
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 5 
Espinosa de los Monteros.—Primer 

distrito.
D. Clemente Arnaiz Ezquera. 231 
D. Eustasio F. Villarán.......... 230
D. Victorino del Val Sainz. ,. 177 
D. Francisco Rámila Ruiz. .. . 177 
D. Federico Ruiz Capillas. . . . 176 
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 167 

Idem.—Segundo distrito.
D. Eustasio F. Villarán.......... 215
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 214 
D. Federico Ruiz Capillas. ... 169 
D.-Victorino del Val Sainz.. . 168 
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 168 
D. Francisco Rámila Ruiz.... 158 
Junta de la Cerca.—Sección de la 

Casa Consistorial.
D. Eustasio F. Villarán.......... 92
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 92 
D. Victorino del Val Sainz . . 56 
D. Francisco Rámila Ruiz. .. 31 
D. Federico Ruiz Capillas. . .. 1
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 16 

Idem.—Sección de Bóveda de la 
Rivera

D. Eustasio F. Villarán.......... 90
D. Clemente Arnaiz Ezquerra. 90 
D. Victoriano del Val Sainz. . 60 
D. Cenobio Ortega Cadiñanos. 30 
D. Francisco Rámila Ruiz. ... 20 

( Continuará.)

DELEGACION DE HACIENDA.
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los libramientos de carácter no 
preferente expedidos hasta el 28 de 
Febrero último, pueden los intere
sados, cuyos nombres se expresan á 
continuación, pedir el señalamiento 
de pago en las mismas condiciones 
que el de todas las obligaciones del 
Estado de carácter preferente, des
de el dia de hoy.

Burgos 12 de Marzo de 1901. =E1 
Delegado de Hacienda, Alvaro So
lano.

Interesados.
D. Epifanio Espiga. 

Ricardo Olalla.
Nicolás López.
Mariano Arroyo.
Aniceto García.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Cuevas de San Clemente.

No habiendo comparecido el mo
zo Pedro Alzaga Alonso, hijo de 
Isidro Alzaga, vecino de este pue
blo, al acto de declaración de sol
dados que tuvo lugar el dia 5 del 
actual y ha obtenido el núm. l.° en 
el sorteo, á pesar de haber sido ci
tado con cédula á uno de sus pa
rientes por hallarse el padre en 
Jaramillo-Quemado, á cuyo Alcal
de se le ha dirigido atento oficio, se 
le cita por el presente anuncio pa
ra que el dia 20 del actual y hora 
de las diez de la mañana se presen
te á mi autoridad para ser tallado 
y reconocido y á dar los decargos 
de defensa que le asistan, y de no 
comparecer se le formará expe
diente de prófugo, parándole el per
juicio á que dé lugar.

Cuevas de San Clemente 10 de 
Marzo de 1901. =El Alcalde, Matias 
Ibañez.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Trespaderne respecto del mozo 
Norberto Fernandez Muga, hijo de 
Francisco y Dominica, para que 
comparezca el 24 del actual.

Alcaldia de Royuela.
Terminados los repartimientos 

de consumos y municipales de este 
distrito para el ejercicio corriente, 
se hallan de manifiesto en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, durante cuyo 
plazo pueden examinarlos los con
tribuyentes en ellos comprendidos 
y presentar las reclamaciones de 
agravio que juzguen oportunas, 
pues trascurrido dicho plazo no 
serán admitidas.

Royuela 8 de Marzo de 1901.= 
=E1 Alcalde, Sergio Barbero. .

Alcaldia de Miranda de Ebro.
Terminado el padrón de cédulas 

personales de este distrito, corres
pondiente al año actual, se halla 
expuesto al público en la Secreta
ria de este municipio por término 
de 8 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, con el fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan presentar las 
reclamaciones que juzguen proce
dentes; pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Miranda de Ebro 11 de Marzo 
de 1901. = El Alcalde, Anacleto 
Calvo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentelcesped.

Alcaldia de Hontangas.
Habiéndose manifestado por la 

Alcaldia de Hontan (Santander) no 
ser posible citar al mozo Pedro Hor
ra Arranz, incluido al número 4 
del alistamiento de esta villa para 
su presentación al acto del llama

miento y declaración de soldados 
que tuvo lugar el dia 3 del actual 
por haberse ausentado de aquella 
localidad, causa por la cual no ha 
podido citársele por edictos en los 
periódicos oficiales ni comparecido 
á dicho acto, se cita y emplaza al 
mencionado Pedro Horra Arranz 
hijo de Jacinto y Tomasa, de esta 
naturaleza, para que el dia 31 del 
corriente mes á las nueve horas se 
presente en la casa consistorial de 
esta villa con objeto de que pueda 
ser reconocido y tallado, bajo aper
cibimiento, que de no verificarlo, 
si no concurre alguna de las causas 
de exención de su presentación 
previstas en la ley debidamente 
probadas, se le declarará prófugo,

Hontangas 6 de Marzo de 1901, 
=E1 Alcalde, Juan Veros.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A 16 pesetas y á prueba 

se venden en la Relojería Eléctrica 
de Ocejo, Isla, 9 y 11, Burgos, Relo- 
j es de escape Roskopf de verdadero 
nikel, ó de acero negro, con diez 
centros y dos contrapivotes de pie
dra, patente de invención número 
15.360, grabado en la máquina y 
marca «Ocejo», de mucho golpe, 
gran duración, fuertes y seguros,

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por- 
otro.

Nota. El reloj que se compra 
mas barato sale caro, y es inútil 
pedirle de mas precio, porque no 
dura mas ni anda mejor aunque se 
pague el doble. 2

RELOJES
escape Roskopf, marca Luis Torres 
los de 16 pesetas á 15.

Relojes de cuadro y varillará 
precios baratísimos.

Composturas corrientes, siempre 
2 pesetas.

LUIS TORRES,
SUCESOR DE INCLAN,

Plaza Mayor.—Burgos.
Antes de comprar relojes visitar 

esta casa, que es la que mas barato 
vende 1

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 3

Pérdida.
Del mercado de ganados, que se 

celebró el viernes 8 del actual, des
apareció una vaca apardada, con 
los cuernos aspados, algo pelado 
el cuello y de 8 á 9 años. Si alguno 
supiere su paradero puede dar avi
so á su dueño Venancio García, ve
cino de Monasterio de Rodilla, quien 
pasará á recogerla y abonará loa 
gastos que haya originado. 3

Imprenta de la Diputación Provinc^1,


